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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Expediente Nº: 2020/892

Listado definitivo admitidos y excluidos – 

DON JOSÉ MANUEL QUIJORNA GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CONSUEGRA (Toledo)

Resultando que por esta Alcaldía se aprobó, provisionalmente, la lista de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo 

para la formación de una bolsa de trabajo de personal laboral temporal, en la categoría de peón, para el servicio de 

mantenimiento de instalaciones deportivas, por el sistema de concurso-oposición. (Decrt. 2020/1437).

Resultando que, habiéndose publicado el Edicto en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página web, se han 

presentado reclamaciones y las personas excluidas han subsanado los defectos que motivaron su exclusión.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los apartados g) h) y s) del , -LRBRL-.

R E S U E L VO

Primero.- Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos para la formación de una bolsa de trabajo, en la categoría de peón, 

para el servicio de mantenimiento de instalaciones deportivas, por el sistema de concurso-oposición, como personal laboral 

temporal de este Ayuntamiento.

Segundo.- Admitir al procedimiento, una vez que, ha subsanado el motivo de su exclusión a D.ª Beatriz López Gómez, con 

DNI nº ***5618**.

Tercero.-  Admitir al procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.-2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a D. Javier Abarchah Casanova, con DNI 

nº ***5729** , D.ª Luisa Díaz-Tendero García, con DNI nº ***2467** y D. Jesús Ángel Moraleda del Álamo, con DNI nº 

***5349**.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página web.

      EL ALCALDE.,                        ANTE MI
                     EL SECRETARIO.,

Fdo: José Manuel Quijorna García                                                    Fdo: Alberto Hernando Aranda
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